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- - En la ciudad de Chilpancingo de los Bravo, capital del Estado de Guerrero, siendo las 

nueve horas del día veinticinco de marzo del año dos mil veinticinco, se celebra la Quinta 

Sesión Extraordinaria de la Comisión de Administración del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPCGro), sita en reunión de manera 

virtual a través del siguiente enlace: https://meet.google.com/wiz-hcmw-sbk  inicia dando la 

bienvenida la Ciudadana Azucena Cayetano Solano, quien preside y de conformidad a lo 

que establecen los artículos 192, 193, 195 fracción III; y 196 de la Ley Número 483 de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; así como el 5, inciso a), 

fracción III; 33, 34 35, 37 fracción V y 38 fracción I del Reglamento de Comisiones del 

Consejo General del Instituto.; solicita a la Ciudadana Ana Iris Agama Velasco, Secretaria 

Técnica, realice el pase de lista y certifique el quórum legal para la celebración válida de la 

Quinta  Sesión Extraordinaria de la Comisión de Administración. - - - - - - - - - - -  - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Acto seguido, la Secretaria Técnica procede al pase de lista haciéndose constar que se 

encuentran presentes las Consejeras Electorales e Integrantes de la Comisión, C Azucena 

Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión de Administración, C. Alejandra 

Sandoval Catalán, Consejera Electoral del IEPC E Integrante de la Comisión de 

Administración, C. Dora Luz Morales Leyva, Consejera Electoral del IEPC e Integrante de 

la Comisión de Administración, C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, C. Rosibel Bello 

Mateo Representante de los Pueblos y Comunidades Originarias, C. Mijane Jiménez 

Salinas, Representante Afromexicana; C. Silvio Rodríguez García, Representante del  

Partido Acción Nacional; C. Manuel Alberto Saavedra Chávez, Representante del Partido 

Revolucionario Institucional; C. Juan Manuel Maciel Moyorido, Representante del Partido 

Verde Ecologista De México; C. Cristina Morales Nicolás , Representante del Partido 

Movimiento Ciudadano; C. Rosio Calleja Niño, Representante del Partido  MORENA; C. 

Mariano Hansel Patricio Abarca, Representante del Partido Revolucionario Democrático 

Guerrero;  C. Ana Iris Agama Velasco, encargada de despacho de la  Dirección Ejecutiva 

de Administración y Secretaria técnica, existe quórum de asistencia para sesionar 

válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Enseguida, la C. Azucena Cayetano Solano, consejera presidenta de la Comisión 

declara instalada la sesión de trabajo, y solicita a la secretaria técnica dar lectura y poner a 

consideración el orden del día que previamente fue circulado, para dar cumplimiento a la 

convocatoria, solicitó a la secretaria técnica continuar con el orden del día quien, en uso de 

la voz, C. Ana Iris Agama Velasco, da lectura al orden del día siguiente: 1. Lectura y 

aprobación del orden del día. 2. Presentación del Informe Financiero anual correspondiente 

al ejercicio fiscal 2024 del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero. 3. Análisis, discusión y, en su caso aprobación del Dictamen con proyecto de 

Acuerdo 002/CA/25-03-2025 por el que se aprueba la primera modificación del, Programa 

Operativo Anual 2025, así como del Presupuesto de Ingresos y Egresos para el ejercicio 

https://meet.google.com/wiz-hcmw-sbk
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fiscal 2025, a efecto de incorporar remanentes del ejercicio fiscal 2024 e ingresos 

extraordinarios destinados a cubrir gastos de operatividad del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - Acto seguido y una vez leído el presente orden del día la secretaria técnica de la 

Comisión, en uso de la voz, la C. Ana Iris Agama Velasco, procedo a poner los puntos antes 

expuestos a consideración de los integrantes de la Comisión, se someta a aprobación el 

orden del día, someteré el voto de forma nominal, es aprobado por unanimidad de votos. 

- - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - -Acto seguido, toma la palabra la Ciudadana C. Azucena Cayetano Solano, Consejera 

Presidenta de la Comisión, sometemos a aprobación la dispensa de la lectura de los 

documentos en virtud que estos han sido circulados en la convocatoria, para entrar a su 

análisis, discusión y en su caso su aprobación, sometemos a votación la dispensa de los 

documentos contadora,  toma la palabra la C. Ana Iris Agama Velasco, Secretaria Técnica, 

se somete a votación la dispensa de la lectura que forman parte de los documentos que 

forman parte del orden del día, someteré  el voto de forma nominal, es aprobado por 

unanimidad de votos.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - En desahogo del punto número dos. Presentación del Informe Financiero anual 

correspondiente al ejercicio fiscal 2024 del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero, respecto a este informe financiero comentar que se presenta en 

atención a lo que establece el articulo 191 fracción I de la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, dispone que son atribuciones del 

Secretario del Consejo General “Auxiliar al Consejo General y a su Presidente en el ejercicio 

de sus atribuciones”; el artículo 201 fracción XIX del citado ordenamiento legal que a la letra 

dice: “Rendir a la Junta Estatal los informes financieros semestrales y un anual sobre el 

cierre del ejercicio fiscal; así como al Consejo General previa validación de la Comisión de 

Administración”. Por otra parte, la fracción XLVIII del artículo 188 de la Ley de referencia 

prevé como atribución del Consejo General la siguiente: “Conocer los informes financieros 

semestrales y anual que rinda el Secretario Ejecutivo, previa validación de la Comisión de 

Administración del Instituto Electoral”,  en el presente ejercicio año 2024  se realizaron al 

presupuesto nueve modificaciones en las cuales se incorporaron ingresos en tres de ellos,  

por la celebración  de convenios de apoyo financiero  así mismo se hizo la incorporación de 

los remanentes del ejercicio fiscal  2023, rendimientos financieros dos de ellas fueron 

reasignaciones entre partidas,  así mismo se incorporaron recursos  por la indemnización 

por robo de vehículos,  desincorporación de vehículos  y otros ingresos,  al final del ejercicio 

este cerro con importe de $ 625,340,815.14 ( seiscientos veinticinco millones trescientos 

cuarenta mil ochocientos quince pesos 14/100 M.N), así mismo dentro de este informe se 

presentan los estados financieros los cuales representan de manera estructurada la 

situación financiera de este Instituto los resultados de la gestión administrativa y el 
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cumplimiento de objetivos, se presentan los estados financieros presupuestarios , los cuales 

reflejan la programación y ejecución del presupuesto de ingresos y gastos de este Instituto,  

se señala en el estado analítico de ingresos y en el estado analítico  del  ejercicio del 

presupuesto  de egresos, también se presenta los estados financieros contables, los cuales 

reflejan la situación económica y financiera de este  Instituto se incluye el estado de situación 

financiera y el    estado de actividades, también se presenta el avance a los indicadores por 

programa presupuestario, financiero y de desempeño, respecto al estado analítico  de 

ingresos del presupuesto autorizado que fue de   $ 393,119,953.57 ( trecientos noventa y 

tres millones ciento diecinueve mil novecientos cincuenta y tres pesos 57/100 M.N) se 

realizaron ampliaciones por $ 232,220,861.57 ( doscientos treinta y dos millones doscientos 

veinte mil ochocientos sesenta y uno pesos 57/100 M.N) para quedar con un presupuesto  

modificado de $ 625,340,815.14 ( seiscientos veinticinco millones trescientos cuarenta mil 

ochocientos quince pesos 14/100 M.N) del cual se recaudaron $ 607,492,486.25 ( 

seiscientos siete millones cuatrocientos noventa y dos mil cuatrocientos ochenta y seis 

pesos 25/100 M.N), quedando un importe no recaudado de $11,589,325.28 (once millones 

quinientos ochenta y nueve mil trescientos veinticinco pesos 28/100 M.N), derivado de  

montos que se autorizaron  en un convenio de apoyo financiero con la secretaria de finanzas 

y que no fue ministrado a este Instituto,  así como lo referente al financiamiento publico con 

actividades especificas correspondientes al mes de diciembre, en cuanto al estado analito 

del ejercicio  del presupuesto de egresos, este muestra la estimación financiera del gasto 

responsable para atender los requerimientos  necesarios para cumplir con metas de los 

programas establecidos, aquí se señala la clasificación por objeto del gasto, dando un total 

del gasto de   $ 393,119,953.57 ( trecientos noventa y tres millones ciento diecinueve mil 

novecientos cincuenta y tres pesos 57/100 M.N), recursos que fueron aprobados de los 

cuales se ejecutaron $ 605,694,254.72 (seiscientos cinco millones seiscientos noventa y 

cuatro mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 72/100 M.N), quedando un importe pendiente 

de ejecutar de $ 19,646,560.42 ( diecinueve millones seiscientos cuarenta y seis mil 

quinientos sesenta pesos 42/100 M.N), también dentro de este informe se presenta la 

clasificación administrativa, en la cual se hace el desglose por cada área ejecutora del gasto  

y también se señala que el monto pendiente de ejecutar son de $ 19,646,560.42 ( diecinueve 

millones seiscientos cuarenta y seis mil quinientos sesenta pesos 42/100 M.N), respecto a 

los estados financieros contables se presenta el estado de situación financiera, el cual 

muestra situación financiera de la entidad a una fecha determinada y revela la totalidad de 

bienes de derechos y obligaciones, así como la situación del patrimonio en este estado 

financiero al 31 de diciembre del 2024, podemos encontrar que el activo, se encuentra con 

un importe  de $75,796,853.92 ( setentera y cinco millones setecientos noventa y seis mil 

ochocientos cincuenta y tres pesos 92/100 M.N), con un pasivo  de $ 9,536,670.44 (nueve 

millones quinientos treinta y seis mil seiscientos setenta pesos 44/100 M.N) lo cual restado 

al activo da lo que corresponde al patrimonio contribuido  que es por un importe  de 

$66,260,183.48 ( sesenta y seis millones doscientos sesenta mil ciento ochenta tres pesos 

48/100), también se encuentra dentro de este informe el estado  de actividades el cual 

muestra el resultado de las operaciones financieras del instituto en un periodo contable, 
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mediante el enfrentamiento  adecuado de ingresos contra egresos para determinar un ahorro 

o perdida, en este estado financiero  podemos observar que los ingresos  y otros beneficios 

que tuvo el Instituto fueron por un monto de $ 619,081,811.54 ( seiscientos diecinueve 

millones ochenta y un mil ochocientos once 54/100 M.N), los gastos por un importe de $ 

603,263,596.92 / seiscientos tres millones doscientos sesenta y tres mil quinientos noventa 

y seis pesos 92/100 M.N.), lo cual resulta  en un ahorro  de  $15,818,214.62 ( quince millones 

ochocientos dieciocho mil doscientos catorce pesos 62/100 M.N), respecto al programa 

operativo anual  este integro las actividades encomendadas  a las treinta unidades 

administrativas que conforman este instituto, de lo cual derivado  de los reportes que 

emitieron las áreas , se reflejó un avance operativo del cien porciento al programa , en el se 

establecieron  496 actividades las cuales fueron ejecutadas en su totalidad, respecto al 

avance financiero  el presupuesto autoriza fue por un monto de  $ 393,119,953.57 ( 

trecientos noventa y tres millones ciento diecinueve mil novecientos cincuenta y tres pesos 

57/100 M.N), del cual en su novena modificación  se llevó al monto de  $ 625,340,815.14 ( 

seiscientos veinticinco millones trescientos cuarenta mil ochocientos quince pesos 14/100 

M.N), ejerciéndose al 31  de diciembre un monto de $ 605,694,254.72 (seiscientos cinco 

millones seiscientos noventa y cuatro mil doscientos cincuenta y cuatro pesos 72/100 M.N), 

que reflejan un avance del 96.86%, también encontramos en este informe el avance 

financiero por cada programa presupuestario, respecto al avance de indicadores por 

programa ,  los programas estratégicos  Difusión de la Educación Cívica y la Cultura 

Democrática , Fomento de la Participación Ciudadana, Atención a los Pueblos Originarios y  

Fortalecimiento del Sistema de Partidos,  presentan un avance del 100%, por cuanto al 

programa Organización Eficiente de Elecciones este tuvo un avance del 95.86 % y el de 

Garantía de la Legalidad Electoral 99.91%, de los programas transversales Desarrollo 

Institucional, Transparencia y Rendición de Cuentas y Inclusión Igualdad y no 

Discriminación, tuvieron un avance del 100 %, por lo que el avance anual de indicadores fue 

de 99.53% y como resultado de las medidas de austeridad y racionalidad llevadas a cabo 

durante el ejercicio fiscal 2024, se tuvo un remanente el cual es susceptible para ser utilizado 

en el próximo ejercicio fiscal  y refleja la situación de liquides al cierre del mismo en este  

caso  el remanente obtenido este ejercicio fiscal 2024, es por un monto de   $ 8,057,235.14 

(ocho millones cincuenta siete mil doscientos treinta y cinco pesos. 14/100 M.N), seria 

cuanto, toma la palabra la Ciudadana C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta 

de la Comisión, gracias contadora Ana Iris, está a consideración de los integrantes de la 

comisión, toma la palabra la C. Rosio Calleja Niño, Representante del Partido MORENA, 

buenos días a todas  y todos, que bueno que tienen un remanente y se da cuenta que se 

atendieron las actividades al cien por ciento, con  limitaciones lo voy a entrecomillar,  yo creo 

que el discurso  se ha manejado en el consejo general,  de que no se hacen las actividades 

que se atenta contra esto por falta de recursos, con este análisis y lo digo  sin politizar , la 

verdad es delicado de cómo se maneja, a pesar que llegaron a ella significa que se está 

presupuestando de manera elevada, porque de lo contrario no se pudieron  haber hecho 

actividades y no hablemos ahorita en el tema de hicimos economía, hicimos esto, a mí me 

parece muy grave el asunto y sobre todo por el discurso que se ha manejado, todo lo que 
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se hace no lo emos hecho por que no tenemos presupuesto el estado no nos los dio, esto 

da cuenta de que viene una presupuestación bastante elevada en los proyectos, el 

remanente así lo hayan entregado al final,   cuando no hay dinero , no hay manera de checar 

sobre todo lo digo porque no me dejaran mentir, digo  quien este enfocado en el tema de la 

administración  el presupuesto base cero  es fundamental, significa   que tienes que atender 

precisamente lo que cuesta el presupuesto  ni un poquito más,  ni un poquito menos, hoja 

la que sean congruentes en la sesión, yo de todas maneras voy hacer uso de la voz por que 

creo que es importante dejar la claridad a la ciudadanía no puedes ver un remanente  así 

me digan que se los entregaron ayer, un día antes que terminara el ejercicio fiscal ,  cuando 

hay el tema de las acciones , yo lo dije  no en una en varias sesiones claro que se pueden 

hacer las actividades, creo que nosotros como integrantes de un órgano autónomo que 

colabora con el tema de la democracia, la participación ciudadana tendríamos que cargar el 

discurso,  yo no digo  que se les aplauda, que no te entregan de manera oportuna, pero si 

ser más congruentes, sea venido viendo del tema  de que si había suficiencia presupuestal, 

hay para otros temas y entiendo la responsabilidad de administración, siempre es cuidar el 

tema del personal, por que los salarios son sagrados, eso no se va del tema pero ocho 

millones que te hayan sobrado y si sabemos que de noviembre para a ca, ha habido muchas 

actividades,  muchas cuestiones que dan cuenta a la suficiencia presupuestal  y  no lo digo 

yo por un tema de politización por que ya me imagino,  cada una con sus versiones, los 

salarios están ahí ,  y si solo son los salarios créanme que todo lo demás alcanza, por que 

todo el proceso electoral ha sido no tuvimos esto, ustedes recordaran que no hicimos esta 

actividad porque no había techo presupuestal, la voluntad es importante también, creo yo 

que lo tenemos que contar en cuenta, por que se vienen para el instituto muchos temas 

laborales de obligatoriedad por ejemplo, con lo de la reforma judicial  que no es ponle otros 

doscientos millones de pesos, creo que tendremos que aprender a  atender el tema y perdón 

consejera Azucena, pero se de lo que hablo del tema no quisiera dar mas detalles, pero hay 

que cuidar ese discurso, ese discurso que usted da solamente pone en evidencia , que tenia 

mas que dinero y solo estuvo atentando el discurso del tema de democracia, así como usted 

lo dice hay que tener mucho cuidado como lo explica y se los digo en esta reunión de trabajo 

que no es publica , para que tengan cuidado con eso creo que es muy importante, ojala que 

la presidenta  que si no está ella sus asesores le puedan entender que puedan armonizar 

sus discursos yo no digo sumisión, pero con lo que ustedes manejaron  todo el proceso 

electoral y no hubo un solo consejero que no lo hiciera, ahí están las consecuencias son 

ocho millones que tienen de sobra para el 2024 y si ustedes contabilizan de noviembre a 

diciembre hubo muchas actividades que obviamente hubo más dinero sobrante que  se 

ocupó yo nada más pediría eso secretario sé que está usted atento, tengan cuidado con ese 

tema creo que el Instituto y el Estado Tienen que solventar algunas cuestiones a la opinión 

ciudadana y no ayuda mucho así, como lo acaba de decir textual la consejera azucena, 

gracias, toma la palabra la Ciudadana C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta 

de la Comisión, gracias maestra Roció, hay alguna otra intervención, siempre e sido 

responsable de lo que digo,  y como se ha dado en el tema de la administración de los 

recursos y lo dije en ese sentido de esos ocho millones, podríamos decir que un monto 
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considerable pues a sido de los recursos que han sido bien administrados, entrando en este 

tema de la austeridad y  la racionalidad presupuestal, en todas y cada una de las actividades 

y también una parte ha sido la incorporación de los recursos por la administración de las 

cuentas, rendimiento financiero y decir también en efecto  si se cumplieron con las 

actividades, pero creo yo precisar fueron muy limitadas los recursos ministrados para cada 

una de ellas y como ejemplo,  en el caso de los recorridos y las visitas de examinación, si 

se atendieron  pero muchas de ellas fue con un costo  que recayó  prácticamente  sobre las 

consejerías y secretarias técnicas  que acudieron y eso lo puedo decir por que estuvimos 

muy de cerca con los distritos, viendo precisamente que no se presentaran problemas más 

halla de, tanto de seguridad los recursos obviamente íbamos con lo mínimo y lo diré así que 

hay muchos de los casos acompañamos digamos a los equipos que ya llevaba el Instituto 

Nacional  para poder avanzar en esta coordinación con el INE se lograron la ejecución de 

las actividades y es uno de los tantos ejemplos que hay, me parece que es importante decirlo 

cuando  es así, por eso precise que la ministración más importante fue dada en junio el día 

de la jornada electoral, en esta congruencia en la que se dio ha sido así y de manera muy 

respetuosa también lo digo yo y de manera muy clara si hubo recursos posterior a ellos, 

claro que si tuvimos recursos posterior a la jornada electoral, dejo a consideración  de los  

miembros de la comisión, si hubo alguna  intervención con esto concluiríamos con la 

presentación de los recursos ministrados,  contadora con esta precisión  de la segunda 

ministración de junio, toma la palabra la contadora Ana Iris, el primer convenio fue el treinta 

de enero, el segundo fue el segundo fue el trece de febrero y  el tercero el día 5 de junio   

muchas gracias contadora, bueno en estas tres ministraciones y  la precisión que uno delos 

montos más considerables fue el día 5 de junio, incluso en esa fecha ya habíamos 

comprometido los recursos para la impresión de las boletas,  recurso que no contábamos 

desde un inicio sin embargo se trabajó, toma la palabra la  C. Dora Luz Morales Leyva, 

Consejera Electoral del IEPC e Integrante de la Comisión de Administración, quiero 

respaldar lo que comento la consejera presidenta de esta comisión es importante  que no 

perdamos de vista que el proceso electoral anterior estuvo en riesgo, la verdad es que si 

bien las áreas,  o si bien contamos con personal especializado  en las áreas por lo que se 

pudo atender y resolver, cualquier situación que se presentó durante el proceso electoral, 

afortunadamente se resolvió, sin embargo, fue un proceso electoral que estuvo en riesgo 

por un tema presupuestal, agradecer las observaciones de quienes integran esta comisión, 

agradecer a la maestra Roció Calleja por las observaciones pero creo que si es importante 

que los integrantes de este Instituto Electoral, justamente eso llamar a la congruencia bien 

lo comenta la maestra Roció Calleja siempre con comentarios atinados, pero si es 

importante destacar que en el proceso electoral hubo muchas actividades que dejaron de 

hacerse que pusieron en riesgo el proceso electoral, si bien se hicieron maestra Roció no 

significa que se llevaron a cabo de manera óptima, hubo muchas actividades en las que 

como instituto electoral dejamos de participar ya lo comento la consejera Azucena y si tuvo 

que ver con un tema presupuestal, desde las consejerías hemos sido muy respetuosas y 

respetuosos de las opiniones pero creo que hemos sido congruentes, me parece delicado 

que  podamos hablar de incongruencia cuando todos estos procesos  de presupuestación 
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de las áreas han sido   observadas por las representaciones de los partidos  políticos, 

entonces dejo aquí mi comentario y llamar al trabajo en equipo, llamar a la civilidad, yo estoy 

totalmente de acuerdo con lo que comenta también la maestra Roció en el sentido de la  

transparencia en el sentido  de que  la ciudadanía conozca todos los procesos del Instituto 

Electoral pero así ha sido, es decir no ha habido incongruencia  todo lo que se trabaja en el 

Instituto Electoral las decisiones que se toman  han sido transparentadas , aquí dejo mi 

comentario muchas gracias, toma la palabra la Ciudadana C. Azucena Cayetano Solano, 

Consejera Presidenta de la Comisión, gracias consejera, en las intervenciones toma la 

palabra  la C. Silvio Rodríguez García, Representante del  Partido Acción Nacional,  buenos 

días a todas y todos, bien no se puede estar en contra de lo que señala la Maestra Roció, 

de que se debe disminuir el costo   de las elecciones lógicamente tiene un impacto también  

cuando hay un tema de incertidumbre,  primera mente si va haber recursos y segundo si 

van hacer ministrados de manera  oportuna ahora, que se hace,  se hace un presupuesto 

es una proyección de lo que puede costar, puede costar un poco más o un poco menos y 

bueno si no hay dinero, lo mencionaron también, si vamos hacer algo con un peso hagan 

algo de cincuenta disminuyan la calidad, verán que hacen pero hay que hacerlo porque 

necesita hacerse no, yo creo que eso también afecta la calidad de la elección y el tema de 

la incertidumbres pues es para el instituto pero igual se traslada a la sociedad creo que si 

hay  incertidumbre en si me van a dar recursos o no desde  el tema que no los aprobaron 

como   lo solicitamos  y desde que estamos dando un seguimiento  pero yo creo que si es 

valido que se le comente a la sociedad que esta pasando por que finalmente hay que 

recordar que el instituto no es un ente gubernamental,  si no es un órgano ciudadano, verdad 

yo quería solamente hacer esta reflexión y repito creo que la Lic. Roció tiene razón  en el 

sentido  de buscar, digamos disminuir los costos yo solamente diría,  que lo que hay que 

cuidar es  que no se disminuya la calidad, una democracia barata simplemente por ahorrar 

dinero nos puede llevar a que al final  podamos tener una incertidumbre, incluso con el tema 

de los resultados que nos pueda generar también  pues una situación de carácter social 

cuando haya inconformidades, solamente dejar estas reflexiones y bueno pues yo creo que 

fue una gran experiencia también  ese tema de incertidumbre, ese tema de como decirlo de 

que si llegaban los recursos de que si no y yo creo que también tuvo un gran aprendizaje 

del propio Instituto Electoral para que en esta próximas elecciones  de 2027, pueda haber 

algunos ajustes, es cuanto, toma la palabra la Ciudadana C. Azucena Cayetano Solano, 

Consejera Presidenta de la Comisión, muchas gracias licenciado y doy uso de la palabra a 

la maestra,   toma la palabra la C. Rosio Calleja Niño, Representante del Partido MORENA, 

hay dos cuestiones muy simples y no voy a entrar a detalles, por que la calidad la genera la 

capacitación y la pertenencia que tiene cada uno de los trabajadores y creo que los salarios 

quedo intacto  verdad, pero no voy a discutir en la calidad, aquí el tema es la forma en que 

lo dicen , creo que ustedes siguen sus sesiones han visto como los atacan con salarios, con 

gastos, con una serie de cuestiones, manejar el discurso que están manejando no afecta el 

estado,  por que el estado con lo que ustedes ponen así  y no voy a entrar en defensa del 

secretario, que seguramente sabrá hacerlo , por que justamente son las  cosas que se 

esperan para poder atender estos asuntos, siempre creo en el tema y perdón por lo que 
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decía la contadora  Dora su  gran experiencia, seguramente tiene por qué, porque ella estuvo 

en el tema de comunicación social, a veces no estado con dinero, se pueden hacer muchas 

cosas con el tema de la tecnología, pero bueno aquí el asunto es que como lo dicen ustedes 

por eso lo dije que yo lo estoy escuchando, lo primero que dije tanto  esto por que yo me 

quede que estábamos en números rojos prácticamente, independientemente de eso yo lo 

dije en la segunda reasignación presupuestal, bueno atendamos el proceso electoral  que 

es la esencia, porque  dinero va haber   y se va entregar, sin embargo se garantizaron los 

derechos laborales que no están  mal y son esas cuestiones, creo esas es  la congruencia 

digo  yo estoy casi afuera del Órgano,  no estoy tan inmersa, tengo la precisión de como se 

hicieron esas manifestaciones y creo que eso deben de  retomar como presidenta  de la 

comisión, yo se que sus palabras son  y eso porque esa es la congruencia pero hay que 

analizar lo que políticamente es correcto porque es un órgano autónomo sí , pero también u 

órgano que estuvo manejando en el tema, como dice , yo quisiera que la consejera Dora 

ojalá exactamente   donde estuvo el riesgo de la elección en el tema, es grave decirlo yo lo 

dije en sesión también en su momento por que a final de cuentas someten, se en boletinan 

en asuntos que ustedes mismos están dando la razón al público, dijeron nos sumamos a las 

actividades   del instituto electoral ,  no se si recuerdan que la reforma de 2014 tenía como 

finalidad amenorar los costos y decir bueno que todo esto lo haga el INE, ha trasladado 

responsabilidades a cada órgano Electoral, que duplica el costo, nada mas le pongo un 

simple ejemplo, usted lo dijo con el INE, no es un favor es dinero público, justamente esas 

parte tendría que entenderse, lo que estamos haciendo con esto  es decir entonces el INE 

lo puede hacer, porque sin dinero el Instituto lo hizo, con los salarios  de cada uno, hay que 

checar que se dice, porque están justamente en tela de juicio  la permanencia o no de los 

Órganos Electorales Locales y  no  se ayuda mucho con los discurso por eso hay que 

cuidarlos, digo cuando se esta con toda la experiencia que yo no dudo que cada uno de 

ustedes tenga hoy en día lo puedan  defender , pero solo escúchense y lo estoy diciendo 

como ciudadana  porque siempre lo hecho así, a veces estando como funcionaria 

reflexionaba como ciudadana, para poder atender y poder buscar el discurso, las acciones 

a lo que la gente espera, eso es si lo toman a mal  o no al final cada uno tiene la libertad y 

la congruencia que quiera hacer y seguramente en el debate, igual se hace públicamente, 

ustedes solos se están poniendo la soga al cuello,  porque yo ni siquiera, yo dije ocho 

millones  entendí que era todo el arrastre que se venia haciendo, pero decirlo de esa manera. 

Pues tenía razón  el secretario y vas a perjudicar también el tema  de los tiempos yo les doy 

toda la razón pero hay que buscar un discurso,  digo  no tienen un día en esto aunque es un 

órgano ciudadano, actúa más políticamente  muchas veces ,hay que ser congruentes, la 

congruencia tiene que ver con eso, lo que hagan en su vida personal y lo que  yo piense 

como Roció es de Roció, pero  no impacta lo que es una institución que representa, gracias, 

toma la palabra la Ciudadana C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, gracias maestra, sedo la pala al C. Manuel Alberto Saavedra Chávez, 

Representante del Partido Revolucionario Institucional, gracias se me hace interesante lo 

que se platica, creo que el punto medular es el tema de los remanentes y no por que estén 

en remanentes vamos a pensar que estamos en números negros, realmente estamos en 
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números rojos, no se quiere politizar, pero no veo el por que no esta politizado esto  

finalmente lo que están, escucho argumentando defender un gobierno que no tiene la 

sensibilidad ni el interés de dar los recursos como corresponden, se hace un presupuesto y 

se proyecta lo que se tiene que hacer y se determina las fechas que se va gastar esto , 

solamente dejaría un dato, prerrogativas especificas de diciembre, el día de hoy no se han 

pagado, eso es estar en números rojos  y si me lo van a justificar lo escucho, yo escucho 

cual es justificación para que el gobierno nonos de ese recurso que esta establecido en ley 

que esta presupuestado y que tenia que haberlo entregado, hay remanentes por que 

evidentemente el dinero llego tarde, hay muchas actividades que se dejaron de hacer , 

valdría la pena que como representantes nos metiéramos a las actividad que realizaron los 

consejos distritales, se que me van a decir tengo toda la experiencia, pero estuviste cuando 

había mucho recurso,  hoy  no hay recurso y ojalá hubieran conocido las carencias que 

tuvieron los consejos distritales y las circunstancias que se tuvieron que dar, como se 

tuvieron que cerrar contratos  de trabajadores eventuales antes porque no había 

presupuesto para poderles pagar, pues evidente mente si el recurso llega después, pues ya 

no se ocupó, pues hay un remanente , es muy evidente  se me hace muy loco no esto no 

estamos utilizando el recurso y no hace falta tanto, hace falta dinero por supuesto, construir 

una democracia nunca una democracia barata vean el antecedente, no hay una democracia 

barata no hay forma de tener certeza en una eleccion  cuando se van a minimizar recursos,  

no hay forma, lo vamos haber en esta eleccion del 2025 en la que nosotros entiendo que 

solo vamos a estar como observadores, pero la ciudadanía no quiere participar, quiero ver 

como se va a integrar las casillas, quiero ver cómo van a estar ahí las personas participando, 

no veo este interés y  si nosotros nos vamos a poner a discutir si es correcto que den mas 

o den menos, hay un presupuesto que se tiene que cumplir, hay un presupuesto que se 

aprueba,  generalmente y es a la baja, hay una serie de circunstancias que se tiene que 

comprobar y se hiciera mal el manejo del recurso también hay sanciones, creo lo que nos 

tiene que ocupar es que el órgano electoral cuente con las condiciones adecuadas y propias 

para poder realizar su trabajo, yo tengo bastante tiempo a qui me a tocado ver siempre con 

mucho profesionalismo el trabajo que desempeñan vamos me ha tocado  convivir con 

muchos consejeros, no puedo decir que uno solo hayan realizado mal su trabajo o hayan 

intentado hacer una cosa indebida creo que siempre están con esa responsabilidad y la 

camiseta bien puesta , muy institucionales,  hoy aunque estoy defendiendo los intereses de 

un partido , creo que tenemos que defender los intereses de un órgano  electoral y creo que 

vale la que todos estemos sobre la misma ruta es un tema muy institucional, no veo la 

necesidad de entrar en una circunstancia  de quienes tienen la razón, yo creo que tenemos 

que construir muchas cosas buenas para que el trabajo salga bien,  gracias   toma la palabra 

la Ciudadana C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión, gracias  

licenciado , toma la palabra la C. Alejandra Sandoval Catalán, Consejera Electoral del IEPC 

E Integrante de la Comisión de Administración,  gracias quiero retomar más esta 

participación para hacer u recordatorio en la comisión de administración, se ha presentado 

desde el anteproyecto,  el presupuesto , la aprobación del presupuesto y aquí emos 

conocido como ha sido esta proyección y las modificaciones que se ha presentado , lo que 
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comentaba la consejera dora lo  que el proceso electoral estuvo en riesgo, es que 

efectivamente  al principio del año, el presupuesto que el congreso aprobó para el Instituto 

Electoral no teníamos dinero para el proceso electoral no había  recursos suficientes para 

poder iniciar ni siquiera una parte, incluso desde el año anterior, recordaran ustedes que los 

consejos distritales no se instalaron de manera física y fue precisamente por la falta de estos 

recursos, en este ejercicio fiscal estuvimos recibiendo  a través de convenios apoyos 

extraordinarios, a través  del gobierno del estado que efectivamente como comento el 

licenciado Silvio y el Licenciado  Manuel  , siempre tuvimos la incertidumbre, nunca supimos 

exactamente el dinero que nos iban a otorgar , ni en que momento nos lo iban a dar también,  

en este año en el veinticuatro tuvimos la aprobación primeramente que era las boletas 

electorales, después una parte para proceso electoral , tampoco teníamos la seguridad que 

nos iban a poder dar el complemento necesario para poder atender todo el proceso electoral, 

eso provoco efectivamente que cambiáramos algunas actividades, que se buscaran otras 

formas de poder atender, que por supuesto jamás se disminuyo la calidad de todas las 

actividades que se realizaron de los materiales  en ningún momento se puso en riesgo esta 

calidad y efectivamente fue un esfuerzo mucho mayor de cada una de las áreas 

administrativas para poder  sacar este proceso electoral, entonces quisiera que 

recordáramos todo el año el problema que tuvimos, la solicitudes que hicimos al gobierno 

del estado , las modificaciones que fuimos presentando  y  bueno tenemos el  resultado que 

estamos en esta fecha y aun continuamos con números rojos por parte del gobierno del 

estado y que efectivamente le doy la razón a la maestra Rocío que debemos de 

presupuestar de la manera correcta en nuestro presupuesto no está nada inflado, desde 

hace varios años nuestro presupuesto ha sido muy racionalizado ,  ha sido muy consciente 

las consejeras y todo el personal se ha puesto la camiseta  y entendemos que 

presupuestamos  de manera muy racional y optima, para poder atender las actividades pero 

este   dentro de este proceso electoral, por todas las actividades que fueron surgiendo en el 

transcurso del año llegamos a este resultado y  la verdad es que no es tan agradable pues 

por que estamos pensando, efectivamente castigamos al personal, los contratos cuando se 

requería un mayor día de trabajo por parte del personal , tuvimos que disminuir, se contrató  

mucho menor gente, por supuesto el personal de la estructura estuvo un poco as sacrificado 

y pensamos en este momento se tiene un remanente  que debió haberse ocupado 

precisamente  para atender estas actividades y que el personal quedara mas tranquilo y 

mas agradecido por todas las actividades  que realizaron,  es cuanto,  toma la palabra la 

Ciudadana C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión, gracias  

consejera Alejandra, toma la palabra la C. Rosio Calleja Niño, Representante del Partido 

MORENA, pero el tema no es si les dieron mas y si malversaron  el dinero, el tema es el 

discurso que están manejando o sea piensen no se si recuerden que los consejeros son 

consejeros ciudadanos,  tenemos que pensar y que dice la ciudadanía , tienen quienes 

siguen sus redes, hay que checar esa parte, se tienen que cuidar ustedes son obligaciones 

del estado lo de las ampliaciones presupuestales estimada contadora Alejandra, el estado 

tiene varias cuestiones ,  no voy a defender yo al estado, pariendo de lago que dijeron a qui, 

devuelvan esa confianza en la ciudadanía, que ya la va recuperando  Manolo lo dijo, nadie 
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quiere participar en la eleccion que viene en el 2025, justamente busquemos un discurso 

que no hay dispendio de dinero  de dinero aquí ósea si  esto el otro , yo por ejemplo,  a mí 

me dice si de una ves en cuestión de administración dice tengo tanto,  pues obviamente hay 

dinero,  aprendan a explicar esa parte , no les voy a explicar yo, ustedes son los expertos  

con el tema discursivo que permita generar empatía no buscar mecanismo  para decir hay 

entonces por que sobro eso sabemos donde esta  y no es la única institución a la que no se 

le dio el dinero a tiempo y no por un tema político, si no por un tema del estado, ahí esta n 

ustedes van a cursos a la ASE están en los temas  de administración y saben que el tema 

no esta tan fácil, el mismo congreso  de alguna manera sabemos ahí ni siquiera tenia para 

pagar de manera puntual , a eso me refiero hay que cuidar las formas , hay que cuidar las 

formas y a b c va ser lo mismo  a la gente no le vas hacer entender   si hay o no hay , el 

tema es que te sobro dilo como  lo empleas,  como lo vas a defender  y lo vas a interpretar 

en discurso , digo es algo bien sencillo y creo, no es de que si les dieron ,as les dieron menos 

, si estaban en riesgo o sea el tema siempre fue  riesgo en todas las actividades porque no 

tenemos presupuesto de octubre para a ca sigo escuchando lo mismo, esas son las partes 

que deberían analizarse con toda la experiencia que tienen digo son algunos mese  algunas 

mas tiempo  y justamente los tiempos van cambiando y yo no me refería a mi experiencia 

distrital por que si va en el  2011  y ahí están los dos mil once dos mese sin tener ni siquiera 

donde sentarse del dinero de cada uno, hay cuestiones que de verdad es un tema ciudadano 

a la mejor ese es mi compromiso para mi es mucho mas factible  y si estoy haciendo este 

comentario justamente para que no se vallan a empatar  con ese tipo de discursos al tema  

se que los representantes no podemos  hablar, pero no es la opinión mía es la que cuenta 

es la que ustedes mismos le van a dar el tema, le van a dar elementos  para que mas tarde 

digan pero oye  siempre, porque ellos si van a estar si van a dar seguimiento, me dices esto  

pues te lo voy dosificar de otra manera  con las obligaciones que cada uno tenga, es  en 

verdad para que lo analicen, gracias, toma la palabra la Ciudadana C. Azucena Cayetano 

Solano, Consejera Presidenta de la Comisión,  gracias maestra, toma la palabra , C. Mariano 

Hansel Patricio Abarca, Representante del Partido Revolucionario Democrático Guerrero, 

muchas gracias , tratare de toma el tema en tres partes primero, es cierto que ha venido a 

la baja el presupuesto del Instituto, incluso el tema del fondo del que se ministra el recurso 

al instituto ha generado incertidumbre en cuanto a la   fecha que van a llegar eso es 

innegable, lo hemos sufrido, lo seguimos sufriendo, antes era la primera quincena de cada 

mes ahora  no sabemos cuando pero no se trata de defender o atacar una institución, si no 

mas bien hablar de la realidad, creo   que paso a la otra parte creo que  los presupuestos 

no pueden estar basados en lo que nos pudiera dar el estado el presupuesto se basa en 

una realidad financiera de lo que si tienes  no puedes hacer una proyección de algo de lo 

que no cuentas  eso lo sabe cualquier persona incluso que hace el super en su casa, que 

hace una compra venta de algo , o sea no es un tema técnico, no es un tema de una 

disciplina  férrea que tengas que saberlo para saber si proyectas, solo puedes proyectar lo 

que realmente tienes  y por eso comprendo que el instituto diga que  yo no puedo proyectar 

algo que tengo certeza que voy a contar y al final del año si te llega el presupuesto  

desfasada también existe una irregularidad si no lo comprometiste a tiempo, pero bueno son 
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temas que se van a haber  de manera puntual, paso al ultimo tema, yo quisiera ser muy 

franco en el sentido de que no puede haber una ley mordaza, los consejeros síes bien es 

cierto son  parte de un órgano y también son ciudadanos y también tienen el derecho de 

opinar lo que quieran opinar al final , cada uno va dar cuenta de la función que realiza  en el 

periodo que le toque yo creo que en este tipo de mesas de trabajo,  pudiéramos decir lo que 

pensamos, pudiéramos proyectar situaciones a futuro que pudieran servir para no tener este 

tipo de remanentes financieros , pero yo creo que no es correcto, no es correcto que digamos 

hablemos bien del estado para que nos de dinero, no podemos decir no hablemos mal   del 

secretario por que nos va dar menos, pues no estamos en esa situación ,  no es lo ideal ,no 

es lo que queremos para nuestro estado de guerrero  y  mucho menos para nuestro instituto, 

de verdad yo he sido muy crítico y ustedes lo han visto , yo no voy a actuar ahora  de otra 

manera, he sido muy crítico durante todo el ejercicio veintitrés  y veinticuatro , respecto como 

han tratado al ente que administra las elecciones en Guerrero  y hoy   no voy a cambiar el 

discurso, sin embargo que creo, creo que debemos de actuar todos los que formamos parte 

de las comisiones como del consejo general  de una manera responsable el tema fluya hacia 

afuera estas mesas de trabaja , son interiores , la hacemos de manera privada por que a qui 

se diga lo que se piensa y lo que se requiere hacer, si embargo en el marco del respeto para 

todos   y no defendiendo a personajes sino más bien a las Instituciones  seria cuanto,  toma 

la palabra la Ciudadana C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión,  

gracias, toma la palabra la C. Rosio Calleja Niño, Representante del Partido MORENA,  

Justamente el maestro Hansel ha dado el clavo en el tema,  si yo les estoy advirtiendo ni 

conozco al secretario ni tengo comisión,  ni defiendo al estado  cada uno tiene su 

particularidad y lo dije muy claro le están dando elementos, por que yo sigo las notas  y no 

hubo poder humano desde el ámbito de su competencia, quiere contribuir  y lo primero que 

decían era esto, cuando yo les comento es por que no les des elementos, no es ley mordaza 

las mismas palabras  se pueden hacer si se analiza bien el discurso, es eso si sobro o no 

sobro, creo que hemos sido muy respetuosos en los representantes del partido en el tema 

del ejercicio presupuestal, prácticamente en el año que llevo no nos metemos en esos 

temas, hacemos opiniones para que mejoren en el tema de la visión o la mejor con otra 

visión, pues ustedes se ajustan o ven la manera  de hacer las consideraciones que crean 

pertinentes  es eso, decirlo de esa manera sobrante hay muchas maneras de decir lo mismo 

pero, no es que este en el estado, yo no sé qué  postura, digo el órgano autónomo pues 

pueda decir y hacer lo que guste cada uno tenemos responsabilidades  y la libertad de decir,  

simplemente que pensar en lo colegiado, porque es la institución a la que se tiene que 

tutelar,  solo las formas yo de todo es de como se dice, ahí están sobrame faltan ahí van, el 

tema solamente a lo que voy  es ala advertencia , por que yo tengo gente critica que  me 

dicen, oye pero tienen le sobra tan ,  y  esto y el otro, no habría manera  de explicarlo con 

este discurso, muy distinto que dejen puntual cada cuestión y no es el estado el estado se 

defiende solo, solo yo no lo conozco,  lo conocen mas ustedes que yo , no lo conozco yo me 

voy a lo que esta en redes,  lo que es la cuestión mediática,  no le demos elementos para 

hacer esto, gracias a que nos fuimos con el INE, es lo primordial de la reforma 2014, solo 

hay que ver la exposición de motivos  y es un tema que van a decidir ustedes cada uno 
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tendrá las intervenciones que considere  en el sentido la institución  nos cobija a todos 

simplemente que  no se ayudan solitos que la sociedad tenga otra visión, por que la sociedad 

no es la que nos siguen en redes son más gentes y no nada mas son ciertas personas , hay 

gentes que cuando vas hacer esta cuestiones a la mejor  los que estamos inmersos en otros 

temas en otras áreas y en otras instituciones , pues de repente se te acaba el debate como 

lo haces, por que no todo es de un partido de izquierda de un partido si estamos a favor o 

en contra o si somos o no gobierno a veces hay opiniones técnicas  que te las debaten y 

pues los elementos  objeticos que son los informes pues están ahí, es eso, vienen 

cuestiones y en ningún momento por lo menos la interpretación es no carga para que el 

estado te dé más,  no maestro Hansel  no es así simplemente que tenemos que buscar las 

formas  que decir las cosas como son pero tampoco te vas poner la soga al cuello con los 

elementos  objetivos que tienes ocho millones sobrantes como hayan sido, es cuanto , toma 

la palabra la Ciudadana C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la Comisión, 

muchas gracias maestra, toma la palabra C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario 

Ejecutivo del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, no iba 

a intervenir  por que más bien las intervenciones pues han tenido como un tono político no 

técnico no escuchado ningún argumento técnico o alguna descalificación técnica , del 

proceso de los recursos en el 2024, y bueno en ese plan en ese nivel técnico  respecto si 

escuché que  se ha cuestionado el proceso de planeación programación presupuestación,  

porque se tiene una área de oportunidad, no así lo voy a poner, hemos mejorado ene ese 

proceso,  si ustedes recuerdan  quienes han estado aquí en el 2015 nos sobraron  cincuenta 

millones de pesos, en el 2016 nos volvieron a sobrar esos  cincuenta millones de pesos y 

así han venido  e los ejercicios siguientes son los remanentes altos, yo lo atribuyo a un 

proceso inercial  de presupuestación,  que se había venido dando por que  antes del 2015  

se venían haciendo presupuestos que venían incrementando  un cierto porcentaje  de tal 

suerte que, pues no había eso que  dice la maestra Roció una metodología, que se hubiera 

seguido,  como esa metodología de presupuesto de base cero,  de lo que trata es de partir 

de cero  y   hacer estimaciones con análisis y estudios de mercado etcétera, creo que emos 

mejorado  mucho en el instituto ha sido algo complejo pero hemos avanzada 

progresivamente , pues hoy nos sobran ocho millones, ya no me voy a  detener en las 

razones de porque  ya muchas y muchos lo han dicho, simplemente decir que, hacemos ese 

esfuerzo de tratar de  apegarnos lo mas posible, de hecho nos apegamos, hay una 

metodología  para la presupuestación para el presupuestó basado en resultados que nos 

comparte la secretaria de finanzas  año con año y seguimos  puntualmente  y que es 

revisada  a través de la fiscalización de los recursos, la auditoria superior del estado, hace 

una revisión precisamente en ese apartado y afortunadamente hemos salido bien, creo que 

estamos haciendo bien las cosa en el instituto, de nuestra parte técnica yo hablo por parte 

de  la estructura y por la otra parte de los mensajes y de la comunicación, pues ahí no me 

voy a meter, yo creo que cada quien es responsable de lo que dice, seria mi comentario, , 

toma la palabra la Ciudadana C. Azucena Cayetano Solano, Consejera Presidenta de la 

Comisión, gracias secretario, bueno con estas intervenciones y las opiniones  de todas y 

todos estén vertidas en este punto concluimos este primer punto.  - - - - - - - - - - - .- - - - - - -                                                    
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En desahogo del punto número tres, Análisis, discusión y, en su caso aprobación del 

Dictamen con proyecto de Acuerdo 002/CA/25-03-2025 por el que se aprueba la primera 

modificación del, Programa Operativo Anual 2025, así como del Presupuesto de Ingresos y 

Egresos para el ejercicio fiscal 2025, a efecto de incorporar remanentes del ejercicio fiscal 

2024 e ingresos extraordinarios destinados a cubrir gastos de operatividad del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, de este acuerdo dentro de 

los considerandos  vigésimo primero y vigésimo segundo se encuentra la explicación a los 

ingresos que se incorporan antes quisiera señalar que el presupuesto aprobado  fue por  

$351,410,140.07( trescientos cincuenta y un millones cuatrocientos diez mil  ciento cuarenta 

pesos  07/100 M.N), en esta modificación al programa operativo anual  se estaría otorgando 

techo presupuestal a los  proyectos, 103 Presentación de las Memorias Electorales del 

Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024 y de 

Elecciones por Sistemas Normativos Propios en los Municipio de Ayutla de los Libres y Ñuu 

Savi,  206 Taller- Partidos y sistemas de Partidos en el mundo: Causas y consecuencias de 

la Institucionalización,  207 Guerrero Delibera, 208 "Rodada por los Valores", 209 

Actualización del Informe sobre la Calidad de la Ciudadanía de Guerrero y 902 

Fortalecimiento 2025 de la Red de Mujeres Electas en el Proceso Electoral Ordinario y los 

Procesos por Sistemas Normativos Propios (usos y costumbres) 2024-2027, asi mismo los 

proyectos cambiaron de nombre los cuales son 104 Mantenimiento, Conservación y 

Destrucción de la documentación y materiales electorales resultante del Proceso Electoral 

Ordinario de la Elección de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-2024 y 402 Ciclo 

de conversatorios para la difusión del avance en el reconocimiento de los derechos políticos 

electorales de los pueblos indígenas y el pueblo afromexicano en Guerrero y sus respectivos 

Programas Operativos Anuales, así mismo señalar que se modifican  los programas 

operativos anuales de las actividades operativas básicas  de las áreas administrativas de 

este instituto, por cuanto a incorporación de ingresos en esta modificación el remanente del 

ejercicio fiscal 2024 con un importe de    $8,057,235.14 (ocho millones cincuenta y siete mil 

doscientos treinta y cinco pesos 14/100 M.N.), ingresos extraordinarios en favor de este 

Instituto, derivados del Proceso Electoral Ordinario Concurrente por convenio de 

coordinación y colaboración con el Instituto Nacional Electoral, por un importe de 

$1,497,801.64 (un millón cuatrocientos noventa y siete mil ochocientos un pesos 64/100 

M.N.); y los rendimientos financieros correspondientes al periodo del 01 de enero al 28 de 

febrero de 2025, por un importe de $106,977.52 (ciento seis mil novecientos setenta y siete 

pesos 52/100 M.N.), lo cual da un total de ingresos  de $9,662,014.30 ( nueve millones 

seiscientos sesenta y dos mil  catorce pesos  30/100M.N) por lo que el nuevo presupuesto 

es de  $361,072,154.37 (trescientos sesenta y un millones setenta y dos mil ciento cincuenta 

y cuatro pesos 37/100 M.N.), respecto al presupuesto de egresos   se estarían reasignando 

entre partidas  y en otros casos la incorporación  de recursos, para quedar como se detalla 

en el siguiente esquema al programa  Organización eficiente de elecciones  se le estaría 

realizando una ampliación de  $540,000.00 (quinientos cuarenta mil pesos 00/100M.N), y 

una reducción $405,000.00 ( cuatrocientos cinco mil pesos  00/100M.N) al proyecto 



INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 
COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

QUINTA SESIÓN  

EXTRAORDINARIA 

Página 15 de 19 

 

 

 

Coordinación de las actividades de organización electora una ampliación de  

$50,000.00(cincuenta mil  pesos 00/100 M.N), al proyecto 103 Presentación de las Memorias 

Electorales del Proceso Electoral Ordinario de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2023-

2024 y de Elecciones por Sistemas Normativos Propios en los Municipio de Ayutla de los 

Libres y Ñuu Savi,  una ampliación de  $350,000.00 ( trescientos cincuenta mil pesos 00/100 

M.N), el proyecto  104 Mantenimiento, conservación y destrucción de la documentación y 

materiales electorales, una ampliación de  $299,500.00( doscientos noventa y nueve mil 

quinientos pesos  00/100 M.N), del programa  Difusión de la educación cívica y la cultura 

democrática se estaría haciendo una deducción de   $45,000.00 ( cuarenta y cinco mil pesos 

00/100M.N)al proyecto 204 Promoción de los Derechos Humanos para incentivar la igualdad 

de las personas e inhibir actos de discriminación, al proyecto 205 Acciones para la 

promoción de la educación cívica y la cultura democrática sele estaría asiendo un 

incremento de  $45,000.00 ( cuarenta y cinco mil pesos 00/100M.N), una disminución de 

$157,000.00 ( ciento cincuenta y siete mil pesos 00/100 M.N), del proyecto 206 Taller- 

Partidos y sistemas de Partidos en el mundo: Causas y consecuencias de la 

Institucionalización, un incremento de  45,000.00 ( cuarenta y cinco mil pesos 00/100M.N)l 

proyecto 207 Guerrero Delibera un incremento de   $72,000.00 ( setenta y dos mil pesos 

00/100M.N, al proyecto  208 "Rodada por los Valores",  un incremento de  $40,000.00 ( 

cuarenta mil pesos 00/10 M.N),  el proyecto 209 Actualización del Informe sobre la Calidad 

de la Ciudadanía de Guerrero, un incremento  de   $650,000.00 ( seiscientos cincuenta mil 

pesos 00/100 M.N),del programa: Atención a los pueblos originarios, un incremento de 

$5,000.00 ( cinco mil pesos 00/100 M.N), del proyecto  402 Ciclo de conversatorios para la 

difusión del avance en el reconocimiento de los derechos políticos electorales de los pueblos 

indígenas y el pueblo afromexicano en Guerrero, un incremento de  $62,500.00 ( sesenta y 

dos mil quinientos pesos  00/100 M.N), y una disminución  de   $57,000.00 (cincuenta y siete 

mil pesos 00/100 M.N), el proyecto 405 Cumplimiento de las sentencias SUP-REC-

22355/2024 y SCM-JDC-1634/2024, relacionadas con los lineamientos y el modelo de 

elección e integración del Órgano de Gobierno Municipal de Ayutla de los Libres, Guerrero, 

tiene un incremento  de $420,000.00 ( cuatrocientos veinte mil pesos  00/100 M.N), y una 

disminución de   $220,000.00 ( doscientos veinte mil pesos 00/100 M.N), el proyecto 406 

Diplomado en colaboración interinstitucional "Justicia Electoral, Participación Política y 

Representación de los Pueblos Indígenas y Afromexicano", tiene un incrementó de  

$36,800.00 ( treinta y seis mil ochocientos pesos   00/100 M.N), una disminución de   

$50,300.00( cincuenta mil trescientos pesos 00/100 M.N) el programa  Fortalecimiento del 

sistema de partidos, tiene una disminución  $33,570.48 ( treinta y tres  mil  quinientos  setenta  

pesos 48/100 M.N)proyecto 516' Liquidación de los partidos políticos estatales que pierdan 

su registro ante el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del estado de Guerrero  

una disminución  $33,570.48 ( treinta y tres  mil  quinientos  setenta  pesos 48/100 M.N) del 

programa  Garantía de la legalidad electoral y proyecto  601 Certeza de los actos del Consejo 

General del Instituto, un incremento de  $188,500.00 ( ciento ochenta y ocho mil quinientos 

pesos 00/100 M.N) y una disminución de   $45,000.00 ( cuarenta y cinco mil pesos 

00/100M.N), el proyecto  602 Defensa legal del Instituto, con un incremento de  $10,000.00 
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( diez mil pesos 00/100M.N) el programa Desarrollo Institucional  un incremento de 

$159,460.00  ( ciento cincuenta y nueve mil cuatrocientos  sesenta pesos 00/100M.N),  una 

disminución de   $167,000.00 ( ciento sesenta y siete  mil  00/100 M.N)el proyectó   701 

Representación y gobierno del Instituto, un incremento de $159,460.00  ( ciento cincuenta y 

nueve mil cuatrocientos  sesenta pesos 00/100M.N),  una disminución de   $167,000.00 ( 

ciento sesenta y siete  mil  00/100 M.N),  el 702 Cumplimiento de obligaciones de 

contabilidad gubernamental con un incremento de  $150,000.00 ( ciento cincuenta mil pesos 

00/100 M.N),  y una disminución de  $8,000.00 ( ocho mil pesos 00/100M.N), el proyecto  

703 Insumos para el quehacer institucional, un incremento de$1,438,478.54  ( un millón 

cuatrocientos treinta y ocho  mil  cuatrocientos setenta y ocho pesos 54/100 M.N),  y una 

disminución de $939,077.80 ( novecientos treinta y nueve mil setenta y siete  pesos 80/100 

M.N) el proyecto 704 Servicios generales del instituto    un incremento $6,681,862.75 ( seis 

millones seiscientos ochenta y un mil ochocientos sesenta y dos pesos 75/100 M.N), y una 

disminución de   $581,238.71 ( quinientos ochenta y un mil doscientos treinta y ocho  pesos 

71/100 M.N), el proyecto de 705 De modernización y administración de tecnologías,  un 

incremento  $595,000.00 (quinientos noventa y cinco mil pesos 00/100 M.N, el programa 

Transparencia y rendición de cuentas, el proyecto 801 Contribuir a la transparencia y 

rendición de cuentas del ejercicio de recursos públicos y de los resultados,  con un 

incremento de  $216,500.00  ( doscientos dieciséis mil pesos quinientos pesos 00/100 M.N), 

el programa Inclusión, Igualdad de Genero y no Discriminación , el proyecto  901 

Fortalecimiento de la Participación política de las mujeres,  con un incremento de $57,120.00 

(cincuenta y siete mil ciento veinte pesos  00/100),  y una disminución de  $11,700.00 ( once 

mil setecientos pesos 00/100M.N), y el proyecto 902 Fortalecimiento 2025 de la Red de 

Mujeres Electas en el Proceso Electoral Ordinario y los Procesos por Sistemas Normativos 

Propios (usos y costumbres) 2024-2027,  con un incrementó de  $269,180.00   ( doscientos 

sesenta y nueve mil ciento ochenta pesos 00/100M.N), el total de ingresos y reasignaciones 

es de  $12,381,901.29 ( doce millones trescientos ochenta y un mil novecientos un peso 

29/100M.N), que se incrementa y $2,719,886.99 ( dos millones setecientos diecinueve mil 

ochocientos ochenta y seis pesos 99/100 M.N) que de se disminuyen en este tenor se estima 

conveniente hacer del conocimiento de la Secretaría de Finanzas y Administración del 

Gobierno del Estado el contenido de este Acuerdo, particularmente, los ajustes realizados 

al presupuesto de ingresos y egresos del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 

del Estado de Guerrero para el ejercicio fiscal 2025, así como la insuficiencia presupuestal 

que prevalece, es oportuno señalar que, independientemente a la insuficiencia presupuestal, 

las y los titulares de cada unidad administrativa, han realizado ajustes a las actividades 

correspondientes a los proyectos estratégicos y transversales, para desarrollar aquellas que 

no requieran recursos financieros los puntos de este dictamen , PRIMERO. Se aprueba la 

primera modificación al Programa Operativo Anual, así como al Presupuesto de Ingresos y 

Egresos para el ejercicio fiscal 2025, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, incorporando un monto de $9,662,014.30 (nueve millones seiscientos 

sesenta y dos mil catorce pesos 30/100 M.N.), sumados al importe que de conformidad a 

los recursos públicos autorizados en el Decreto número 203 del Presupuesto de Egresos 



INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 
COMISIÓN DE ADMINISTRACIÓN 

QUINTA SESIÓN  

EXTRAORDINARIA 

Página 17 de 19 

 

 

 

del Estado de Guerrero para el Ejercicio Fiscal 2025, aprobado por el Honorable Congreso 

del Estado de Guerrero y publicado en el Periódico Oficial de la entidad el día 31 de 

diciembre del 2024, importan un total de $361,072,154.37 (trescientos sesenta y un millones 

setenta y dos mil ciento cincuenta y cuatro pesos 37/100 M.N.), de conformidad con lo 

señalado en los considerandos XX, XXI y XXII del presente Dictamen, así como el 

Presupuesto de egresos con clave presupuestaria, Matrices de Indicadores, Fichas 

Técnicas, Planes de Trabajo y el Programa Operativo Anual 2025, anexos que forman parte 

integral del mismo, del presupuesto de ingresos y egresos de este Instituto y del presente 

Dictamen con Proyecto de Acuerdo, bajo los siguientes puntos de Acuerdo, PRIMERO. Se 

aprueba la primera modificación al Programa Operativo Anual, así como al Presupuesto de 

Ingresos y Egresos para el ejercicio fiscal 2025, del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero, incorporando un monto de $9,662,014.30 (nueve 

millones seiscientos sesenta y dos mil catorce pesos 30/100 M.N.), sumados al importe que 

de conformidad a los recursos públicos autorizados en el Decreto número 203 del 

Presupuesto de Egresos del Estado de Guerrero para el Ejercicio Fiscal 2025, aprobado por 

el Honorable Congreso del Estado de Guerrero y publicado en el Periódico Oficial de la 

entidad el día 31 de diciembre del 2024, importan un total de $361,072,154.37 (trescientos 

sesenta y un millones setenta y dos mil ciento cincuenta y cuatro pesos 37/100 M.N.), de 

conformidad con lo señalado en los considerandos XX, XXI y XXII del presente Acuerdo, así 

como el Presupuesto de egresos con clave presupuestaria, Matrices de Indicadores, Fichas 

Técnicas, Planes de Trabajo y el Programa Operativo Anual 2025, anexos que forman parte 

integral del mismo, del presupuesto de ingresos y egresos de este Instituto y del presente 

Acuerdo el SEGUNDO. Se instruye a las Direcciones Ejecutivas y Generales, Unidades 

Técnicas, Coordinaciones, así como al Órgano Interno de Control de este Instituto, dar 

cumplimiento al Programa Operativo Anual 2025, conforme al presupuesto asignado a este 

Organismo Electoral el TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva y a la Dirección 

Ejecutiva de Administración, realicen las acciones necesarias, en el ámbito de su 

competencia, para el debido ejercicio del presupuesto y se realicen los registros contables 

y presupuestarios en el sistema de contabilidad gubernamental que opera el organismo el 

CUARTO. Comuníquese el presente acuerdo al Honorable Congreso del Estado de 

Guerrero, la Auditoría Superior del Estado, la Secretaría de Finanzas y Administración del 

Gobierno del Estado de Guerrero, así como al Órgano Interno de Control de este Instituto, 

para los efectos conducentes, el QUINTO. Se instruye a la Presidencia realice las acciones 

necesarias para informar a la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del 

Estado de Guerrero, los ajustes realizados al presupuesto de ingresos y egresos del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero para el ejercicio fiscal 2025, 

así como la solicitud de ampliación presupuestal, en términos de la insuficiencia que aún 

prevalece, el SEXTO. El presente acuerdo entrará en vigor y surtirá efectos a partir de la 

aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, SEPTIMO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Guerrero, en términos de lo dispuesto por el artículo 187 de la Ley 

Electoral local para todos los efectos a que haya lugar, así como en la página web del 
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Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, segundo punto del 

dictamen  Remítase el presente Dictamen con Proyecto de Acuerdo a la Secretaría 

Ejecutiva, para su presentación a las y los integrantes del Consejo General para su análisis, 

discusión y, en su caso, aprobación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 196, 

fracción I, de la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

de Guerrero., es cuanto, toma la palabra la Ciudadana C. Azucena Cayetano Solano, Consejera 

Presidenta de la Comisión, gracias contadora Ana Iris,  está a consideración de los integrantes de la 

comisión  este proyecto de acuerdo ,  si no hay observaciones,  se pone a consideración por favor 

secretaria técnica, toma la palabra la C. Ana Iris Agama Velasco, Secretaria Técnica se somete a 

aprobación del Dictamen con proyecto de Acuerdo 002/CA/25-03-2025 por el que se aprueba la 

primera modificación del, Programa Operativo Anual 2025, así como del Presupuesto de Ingresos y 

Egresos para el ejercicio fiscal 2025, a efecto de incorporar remanentes del ejercicio fiscal 2024 e 

ingresos extraordinarios destinados a cubrir gastos de operatividad del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, tomare los votos de forma nominal,  es 

aprobado por unanimidad de votos - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - Una vez agotado los puntos del orden 

del día para la presente sesión, la consejera presidenta de la Comisión, dio por concluida la sesión 

quinta sesión extraordinaria, el día veinticinco del mes marzo  del año dos mil veinticinco. El 

contenido de la presente minuta fue aprobado en la quinta sesión ordinaria de la comisión de 

administración, celebrada el día 12 de mayo del presente año, firmando quienes aprobaron. - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - 
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